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Seguimos caminando metro a metro el municipio, llenándolo de realizaciones des-

de el Ayuntamiento de Puñal", Dr. Enrique Romero, alcalde municipal.  

 

El día de hoy el Alcalde Dr. Enri-

que Romero Junto al Regidor 

Aneudy Calderón, el Presidente 

de la Juventud José Damián 

Báez, visitamos a una gran comu-

nitaria de Puñal Lourdes la Se-

ñora Paula Fernández, donde a 

la vez estuvimos conversando 

sobre algunas problemáticas de 

la comunidad donde le estaremos 

dando solución a cada una de 

ellas. 

DANDO RESPUESTA A LAS 
COMUNIDADES  
Puñal Avanza! 

PROGRAMA ACERAS Y CONTENES.  
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El dí a de hoy se encuentra de Fiesta de Cumplea-
n os el Regidor de este Municipio de Pun al Pedro 
Pablo Marte, este equipo del Ayuntamiento y en 
nombre del Alcalde Dr. Enrique Romero desea-
mos abundantes bendiciones sobre e l y toda su 
familia para que continu e contribuyendo al avan-
ce y desarrollo del Municipio. 

Concluimos ayer el asfaltado de la calle 

Los Ulloa en la comunidad San Antonio 

frente al Aeropuerto Cibao. Estamos an-

te una gestión que trabaja e impacta con 

obras y trabajos las comunidades del 

municipio.  

FELIZ DIA DEL MAESTRO! 

CUMPLEAÑOS DEL 

REGIDOR MUNICIPAL  

PROGRAMA DE BACHEO  
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Educar a una persona no es hacerle aprender algo que no sabía, sino hacer de él, alguien 
que no existía. Un buen Maestro nunca se olvida y sus enseñanzas duran la vida entera. Un 
buen maestro hace que el mal estudiante se convierta en bueno y el buen estudiante en su-
perior. 



Título del artículo de la página posterior 

El alcalde de Puñal Dr. Enri-

que Romero encabezó ayer el 

inicio del 1er. Torneo bajo Lu-

ces de Softbol 2022, en el Pley 

AMAPA de Laguna Prieta, 

Puñal. El Comité Organizador 

de este evento deportivo está 

presidido por el Dr. Ricardo 

Estrella.  

 

El deporte  vía de desarrollo para la 

población juvenil.! 

Certificación del Concejo de 

Regidores de nuestro 

Ayuntamiento donde se declara 

el mes de octubre como: "Mes del 

Deporte en el Municipio de 

Puñal".  

A LC A L D Í A  D E  P U Ñ A L  D E C L A R A  M E D I A N T E  S E S I Ó N  A L  M E S  

D E  O C T U B R E  C O M O  M E S  D E L  D E P O RT E .   



El pasado fin de semana inició el tradicional torneo de softbol interempresa-

rial de Santiago y allí estuvimos presentes apoyando a nuestros atletas.  



Hace un año que entregamos junto a Edenorte el Pley y la 

Cancha de Matanzas Afuera luego de haber concluido el 

remozamiento y el alumbrado de ambas instalaciones 

deportivas. Simultáneamente también inauguramos el 

alumbrado de la Cancha del Residencial Florencia 

 
ALCALDIA DE PUÑAl TRABAJANDO  

MANCOMUNADAMENTE 



Realizamos este viernes la presentación o el lanzamiento del 

Presupuesto Participativo Municipal (PPM) 2023, ante la presen-

cia de varios representantes de la sociedad civil. Con esto nos co-

 

Este lunes el grupo Telemicro hizo entrega formal de una ambulancia al alcalde de 

Puñal Dr. Enrique Romero para dar respuestas a las necesidades y emergencias 

médicas que se puedan presentar. Agradecemos al licenciado Juan Ramón Gó-

mez Díaz por tan significativo y necesario aporte.  



Dr. José Enrique Romero, Cirujano Ortopeda, Traumatólogo, Orto-

peda pediátrico, un hombre de la comunidad, sensible extendiéndo-

le la mano al más necesitado. 

El Dr. Romero nace en el Municipio de Puñal el 10 de Octubre de 

1969, cursa sus primeros estudios en la Escuela Guayabal, luego pa-

sa al Liceo Salomón Gullón  siendo bachiller en Ciencias físicas y 

matemáticas, graduándose en la universidad tecnológica de Santia-

go UTESA como Dr. En medicina y especializándose en la Pontificia 

Universidad Católica Madre y Maestra PUCMM, empresario agríco-

la exitoso, nacido del seno ejemplar de su familia humilde. 

Se ha caracterizado como una persona solidaria, hombre de la co-

munidad, como rostro humano y dando su mano amiga a los más 

necesitados. 

Para seguir llevando su hoja de servicios, a decidido ser el Alcalde 

del su tierra, con una propuesta transparente, participativa, segura 

y ejemplar, impulsando un desarrollo sostenible, y generando polí-

ticas  públicas que contribuyan a la relanzar la economía del muni-

Dr. José Enrique Romero Paulino  



El nombre de Puñal guarda más de 400 años 
de historia por que su origen está muy relacio-
nado con uno de los fenómenos históricos más 
importantes ocurridos en la Isla la española 
durante el siglo  XVII, específicamente a princi-
pio de este siglo. Este fenómeno  fue la despo-
blación a que fue sometida una gran parte de 
la zona atlántica de la Isla, así como una frac-
ción de la línea noroeste. 

Las Devastaciones de Osorio que así se llamó 
este fenómeno se iniciaron al final del año 1605 y a principio del 1606 y se despoblaron a Montecristi y 
Puerto Plata, trasladando estas poblaciones a lo que hoy es Monte Plata y toda la parte de lo que cons-
tituyó el Cacicazgo de Jaragua, en ese entonces Bayajá y Yaguana, se trasladó a lo que hoy se conoce 
como Bayaguana al sureste de Santo Domingo, ambas demarcaciones. 

Para llevar a cabo estas devastaciones hubo que trasladar tropas desde España, así como de algunas 
de sus Colonias en América con el fin de evitar que los sitios despoblados fueran ocupados por los Pi-
ratas que merodeaban la costa Norte de la Isla, sobre todo los Bucaneros y Filibusteros. 

En 1606 para cumplir con estos menesteres llegó a santo Domingo procedente de las Islas canarias y 
con un gran contingente de hombres con sus respectivas mujeres, muchos de los cuales eran presidia-
rios y se le dio la libertad para dichos fines, El señor PEDRO JUAN FERNANDEZ quien era portador 
de una cédula real firmada por la Corona española de la época y que le facultaba entrar a estos territo-
rios, formando un ejército de Reserva que luego se convertiría en un hato militar cuyo objetivo era for-
talecer la Guarnición de Santiago, estableciéndose en una gran parte de la zona sureste de Santiago. 

Estos hombres llegaron armados con objetos punzantes que por su característica de ser agarrados con 
el puño se le llama Puñal a esta arma blanca y con este mismo nombre fueron bautizados estos territo-
rios de parte del señor PEDRO JUAN FERNANDEZ descendiente del caballero Duarte Fernández por 
ser ésta la única arma de defensa, le llamó a estos territorios TIERRAS DEL PUÑAL. 

De acuerdo al profesor e historiador Ramón Aníbal Sánchez, ya fallecido, los primeros pobladores de 
Puñal provienen de las Islas canarias y su nombre coincide con lo expuesto anteriormente. 

Conversión de sección a municipio: 

Puñal fue convertido en Sección por orden del dictador Rafael Leónidas Trujillo en el 1937 teniendo 
como parajes a Laguna Prieta, Arenoso, Guayabal, La Javilla y matanzas. 

En 1998 se sometió a través del entonces Senador por la Provincia de Santiago Dr. Rafael Abinader un 
ante proyecto de ley que buscaba convertir a Puñal en Distrito Municipal y se formó una comisión inte-
grada por Leonardo Vásquez, Ramón Carvajal, Isabel Rosario, Altagracia Guzmán y Bernardo Guzmán 
entre otros. El día 7 de diciembre se aprobó dicho proyecto de ley en el Senado, pero perimió en la cá-
mara de Diputados y dicho proyecto fue engavetado. 

En el 2005, un grupo de diputados y Senadores elaboraron un anteproyecto de ley cuyo objetivo era 
hacer desaparecer a Puñal buscando crear a Guayabal y Colorado en Distritos Municipales degradan-
do a Puñal a dos parajes, algo totalmente insólito, una parte pertenecería a Guayabal y la otra parte a 
Colorado. Gracias a la intervención de un grupo de Puñaleros encabezados por Lan Fernández y con 
la ayuda del Señor Juan Ramón Gómez Díaz se evitó que ese ante proyecto, ya convertido en ley fue-
ra promulgado y éste fue vetado por el entonces presidente Leonel Fernández Reina por considerarlo 
totalmente alejado de la realidad y evitar el descontento entre estas comunidades tradicionalmente her-
manas. 

Vistas las necesidades de estas demarcaciones de adquirir su desarrollo independientes del municipio. 


